
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de septiembre de 2020. 
 
Señora Juez, dentro del presente proceso se dictó sentencia el 22 de agosto de 2018, ya 
se entregaron los dineros que se encontraban consignados y la parte demandante no ha 
realizado ninguna manifestación sobre que no se le haya hecho entrega del inmueble 
cuya restitución se ordenó. A Despacho para decidir. 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

SUSTANCIACIÓN:            309 
RADICACIÓN:                   2018-00070-00 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE:  RICARDO JARAMILLO GUTIÉRREZ Y OTRO 
DEMANDADO:  CÉSAR AUGUSTO GRAJALES CALLE Y OTRO 
 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso ya se dictó sentencia y que no 

hay ninguna actuación pendiente que pueda adelantar el juzgado, de 

conformidad con el artículo 122 del C.G.P., se ordena el archivo por agotamiento 

de trámite de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 

097 Del 25 de SEPTIEMBRE de 2020_. 

 
 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
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